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orgal,IZaelQtJ :r tuncwnathiento, aSl como los fines que se pro
pone lleva] á cabo revisten la naturaleza y el carácter de
Pr!:'l,."l;:,!On Sodal:

Que la~ norma~ (te la referida Entidad reunen los requisi
tOs eXlgldo~ Po! la Ley de 6 de diciembre de 1941 S sU Regla
mente. de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcio
namiento de esta cla,Be de asociaciones y que. además, se han
cumplido los trámite:; que para la apTobaciún de los EStRtUto5
y H.eglamentos de las Entidades de Previsión Social señalan
la Le} y Reglamento citados,

F'sta Dirección General de Previsión ha tenIdo a bien aear·
dar la aprobación de los EstatutoR por que habrá de regine
la I!ltlttdlid oenomthada «Asoclarión de PrevisióÍl y Socorros
MuttlOS de 'tteróx:idos, S. A. "», con domicH1o social en La Zaida
(ZaragOfill, ysu inscripción en el Registro Oficial de Entidades
de PM!'ttsiótl eOCHll cún el número 2.977,

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de julio de 1969.-EI Director g,en~ral. P. D., el

SubdtÍ'fll"t6r general. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Pte81tlente de la ItAsociaclón de Previsión y, Sooortm Mutuo!
de "Peró'f:hios, S. A."».-La ZaidR (ZaragaBtl).

RESOLt/Cl0N de la Dirección General tle Previsión
por la que se aprueban. ,lo! Estatuto8 de la Knttdad
tMldualfdad de Ptevfsfón Social r80c0rrtHÍ MUtU@3
ntlosbdn"», domJclliadtt en La CotUif,u.

Vistoe 101:; Estatuto!'.' de la Entidad denol11inaQa «Mutualidad
de PreviSIón !Jacta) y Socorros Mutuos "lt08b6n;'., con domicI
lio en La Corufia. y habida cuenta de que BU O!lant!aclótl y
funcionamiento 9.8t como los fines que se IJropohe llevar n. cabo
rev1f\tprt la naturaler;a y el carácter de !>revisión Social:

Que 1B.~ tlotm!1B de la referida Entidad reúnen los requlf\l
tos eXigido.': por In Ley de 6 de dicIembte de 1041 t¡ su Re
glamento de 26 de mayo de 1943, para la conBtttu~Iót1 y hm
cionarhlentG de esta clMe de AsociacIones '1 que adettlás. se
han cumplIdo los tramtt.ee que para la flprobacIOn dt! Id~ l!Ie
tatuto~ V Reglamentos de las Entidades de Previsión Social
sengla.t1 la Ley y ~lartiento citados,

rr,1:Í'ts~ OirMcl6h General de PrevIsión ha tenIdo " bien acor
dar la aprobación de los Estatutos por que habrá de regirse
la Entidad denominada ((Mutualidad de Previsión Social y So
corroF. Mutuos "Hosbón"» con domicilio social en La Cotuña,
y su inscripción en el Regoistro Oficial de Entidades d~ Previ·
sión 80<'1al con el número 2.978.

Lo ~ue dl~ a V. S. El los efectos procedentes.
DIOfl .uarde a V. S.
Mlidt'fd. 4 de Julio de 1969.-El Director general. P. Do, el

Suhdirl:'C'tor g-eneral Pedro Tenorio Macias.

Sr. PtefllQente de la. «Mutualidad de Previsitm 'Y SeeottoR Mu-
tuos ·'Hosbón"t.-La eutUfil\. .

REOLUCION de la Dirección Gene11ll de PreVfstoo
par lit que se aprueban los nuttl08 R8ftttUtv3 d~ la
EntfdM tHl!t1/UtMttd Nu.,tttl Selloríl de tbs Dolo
r .., de /'r""fllltltl Soclul., domiCl!iddu él! Sé"illu,

Vlstlfl las reformas QUe la ElnUdat'! d~notnittRde. t1Iermah
ciad N'Ue!!ltfa. ~fi(jta de los Dolurt!B. de. ílreVl~l~ Bocial.. ih
troC1U~" efi st1~ E,atattitos. y habldll cuenta de ltUl! pot ,fte8'O·
lución de esta Dirección. General, de techa. 1. de dicIe.ltibte
dé '966, ru~ ap!'Qbado el Eslaluto de dlchll Eltt\ldlld • ltlBCl'lta
en el lltWllrtto OfiCIOl de Entldade. de !'tevl.l,," 3""101 con
el híllhe1'tl 2,tl!\9:

Que. en ,tIrtud de acuerdo, reglai11entatiatnente. HeI.lUld(),
la citada ~Udl1d rt!forma l~ norttU\S 9~tlit1:1tatláB, pat..q\¡e he.
venido Mgi~ndrnu~ y que dichas r~fottna8 fi9 attetiiti BU natu
raleza 1urldlca y el caráderde Prévisión Soctal dE! la Ehtidad.
ni se oponen. a lo dispu€sto en la Ley de 6 de d.inietnbre
dé 1941 y su Reglamento de 211 de mayo de U143, háDlélldo••
cumplido, asimismo, lOS trámites y requisttos exigld6s tiara sU
Aprobación por la Ley y tte'flattlento citados,

[fJta OlreccI.otl General ha tentdo a bIen acordar la a,ptob~
ciñn del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Herman
dad NueRtra Sefiora de los Dolores. de Previsión Social», con
do~nlctUo en Sevilla. que continuará inscrita en el Registro
~ctal de Entidades de Prel'islón SoCial con el número 2.8.99
que '8 lI.mtl asiMnatlu.

Lo Que dilto a V. S a los e-fect,os procedentes.
010. W"Mtl~ a V, S.
Madrid, 4 de julio de 1969.~El Director ge1lE"ral. P. D., el

SUbdirector generaL Pedro Tenorio Macías.

Sr. flrestdent~ de la {tHertnandad Nuestta. SefiGr& de los Dolo
tes, di! PreviSión Soc1a1».---Sevl11a.

REOLUCION de la Dirección General de Pt'evtSlO1l
por la que ,~e aprueba el nuevo lteplame1J..i\D de tri
Hnítdad «Asociadán Mutual de PreVlsjón hE ecftl:t"n.
domíciliada en Barcelona.

Vistas las reformaR que la Entidad denominada «Asoci9,
ción Mutual de Previsión "Electra"» introduce en sU Reglar
mento, y habida cuenta de que por Resolución de esta Direc
ción General, de fecha 11 de junio de 1952, fué aprobado el
Reglamento de dicha Entidad e inscrita eh el Ré~lgtt'o Ofi
cial de ~ntidades de Previsión Social cort el nWt1etg l._O:

Que en virtud de acuerdo, reglamentarIltttléf1te adtlíJtlt1b,
la citada Entidad reforma las normas estatutarias fi'Qrtll1t! ha
venido rigiéndose. y que dichas reformas no alteran sU hlitli...
raleza juridica y el carácter de Previsión SocIal de la !htidltd,
ni se oponen a 10 dispuesto eh la Ley de 6 de diciembre
de· 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose
cumplido, asimismo, los trámites y requisitos exigidos para sU
aproba.ción por In Ley y ttep.;lamento citados,

Fsta Dirección General ha tenido a bien acordar la Qprlil'
baclón del nuevo ReglalTtento de la Entidad denominada «aso
ciación Mutual de Pt'eviBIón "Electra"» con dottlicillo en lI-"r
celona, que continuará inScrita en el Registro 0012i81 4e En..
tidades de PrevlRión Soctal ~Otl el número 1.988 Que ya tenia
asignado.

Lo Que digo a V. G. a los efectos procedente.!,
Dios guarde a V, S.
Madrid, 4 de julio de 1969.-EI Director gene1'fil, P. D,. el

Subdirector v,enel'al Ppdro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la «Asoctaciót! Mutual de fltev:lsltw1 ''Ele.
tra")).-BarceloÍlIl.

MJNISTERJO DE tNOUSTRI~

RESOLUCION de la D~I~g<l()lOn Prt>v!ltt!fttl~' litt"
dajoz por la qUE! se concede ~'Utm<fl!!af?fá1t d: _~::.
tratfva de una i1t8tJltaCiój7, ~-'@cttWa ti se e~ftt
('1/ r'01tctl'to su ut1l1dtUI ptl.bltM.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX:pt!diet'1tl! in
coado en esta Delegación PtoVihcial, a instancia tl~ hl. t(tj()mM
pafifa Sevillana de Electricidad, S. A.», con dóh11éilit> en 1Itt-
dajoz, solicitaudo autorizactón para la. concesiótl. ae:unitii~.tta.ti
va y declaración de utilidad pú.blica, a los efectns de ili1posi~
ción: de setvidumbr€ de paso, de la insoola,elón eléctrica cuytui
características técnic~B princtpales son las siguientes:

Una línea aérea trifásica a 15 KV. con cond.uctores de Btl~
mini-o-acero de 92.87 milímetros cuadrados de sección. susten
tados por cadena,g de aisladores. BObre apoyos tnetAllBe6 dl¡i! 4.a.10
metro~ de longitud, que arranca de la caseta tI'ababOBlJ. de. Mé
rIda, y termina en ia Bubestaeión de Alju~n, 8lefid.o BU fina
lidad sustituir a la línea actual de apoyos de madera t¡ue: Se
desmonta, modificándose ligeramente su trazado. para aten
der las demandas de energia en a'l1:l~1 ~Wi',

Esta o"legación ProVIncial, en oltlhplltlllento de lo 1Il1llliJl!Sto
en los Decrete. 2617 y 2619/1996, de ~O dI! IlIltllDre, L@jI !O/
1966, de 1~ de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio. Ley de
24 de nOVIembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, de 28
de noviembre y en la Orden ministerial de 1 de febrero de
1968, ha I"f"suelto:

AutúrizQ.t el e!l!tablecimlento de la. instalatic)n el¡§cttiea J!k);.
licitada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso, ,en las condiciones, al~
canee y litnttaclone~ que establece el :RegIBmeftt6 de la Ley
1011966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecUc16h de la. insttUliCIGh, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispUesto eh el capitulo IV
del Decreto 261711966.

Badaj.., 9 d. jUlio de 19611.~1 í>eleitadij jl_nolal, A. Mát'
tinev.-M~dlero.-8.1~8-C.

RESOLUCION de Id DelegaClon PtolJ!lll1llll de t'li
cetes por la qUe se concedé l:tutotfeáal~ tItl1ft.nuj
irativa, desarrollo 11 éjeeu.Cii}ft de tfi· m.ilitlitci!M ,
declaración de utiUdad p11DlféQ Ele Uts ootuldefiñ~
eléctricas que se cftán.

Cumplidos los trámites reglamehtarios en. el ,eJdJedl~~ ltl~
eottdo en esta Delegaclón.~oV1hcie.l" 9, ltistahcll:t dé dlléUU'lca
del O.stE, S, A,», con dornlcl1lo en CáCl!1'es, éolléltlllldD lllllllft.
zación adiilinistr3.tiva. desarrollo y ejecu~lOb. dü la tBsta1l:\ct6n
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y declaracion de uUlidad públIca, a los ef~tos de la Imposicton
de servIdumbre de paso de las instalaciones, cuyas catacteris
ticas principales mil las siguientes:

Construcción de una. lin€a de transporte Q 45 KV., cle¡:;de
el kilómetro 12, de la de Plasencia-centra.l El Torno, de esta
Empresa, hasta la subestac!ón de VilIar de Plasencla. y deri
vación (tI cruce de Zarza de Granadilla (kilómetro 113 de la
C. N. 6:30) con capacidad de transporte de 4.000 KVA. De mo
mento funcionarú. a 13,8 KV_

Se emplearán apoyos d€" hormigón armado y metálicos y
conductor alu!l11hlo-a~ero ele 92,87 nlilímetros cUadrados.

Estas Instalaciones, qUe ~tanscurren eÍl 10$ tér111indl" muni
cipales de Plasencia El Torno, Cabezabellosa, Villar ele Pla.sen
cia, ,Tarilla y CaRas del Monte, están destinadas a abastecf'r
la mayor demanda en 28 pw~blos de su distribución. "ituados en
la zona Norte de la provincia"

Esta Delegación Provincial,. en cumplimiento de lo dispuesto
eÍl los Decretos 2617 y 2'61911966, de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de lH de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24
de novIembre de 19~9 y ReQ;lamentos de Instalaciones EléctrI
cas de Alta Tensi(m de 23 l1e febrero de 19411 (modificado por
Orden minist.€rial de 4 de enero de 1966) y en la OrdMl mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resueito otorgarlas, con
arreglo a. los oondiciones fj:rl1tada~ a continua.cil'm.

t. Autorfzacirín admfn.istraUva

Lafl lnstalaciones se a.JuC1tnrán a laA condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo ;.: pjecución dp la inRte,lRdón recmd
do R cmitlnuación.

11 De.'wrroI1o 1j p';'f'e'llción dp la instalación

Las Obl'US Se ajustarán, en lo que no resulte modincado por
la presente o por 1M pequefIas varl9.Ciones que, en su CllSO,
puedan ser autori?adas. al proyecto ptesentado,. con las ob11
gadas modificaciones que resulten de ¡:;u adaptación a las ins
trucciones de cnrúcter ~eneral y Reglamentos vigent.es, quedan
dtl sot11etidas las in~te.1aciotles a ht ln~pección V Vigilancia. tie
esta Delegación.

F:l plazo de Plw,<:,ta en maTt:ha ;<;erá de seis meRe"'. a part.ir
(le la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticioilarlo da.rá cuenta" por escrito, del cmníeni'lo y ter
mina.c!órt de las obra.", R efeetos de reconocimiento y p~t.ensión
(lel acta de puesta en ma-rcJln.

SI fUera necef'lRria, In importación de matf>rial I'P Hollcitaría
en la forma acostumbrada.

Ademús de las anteriores. deberún cumplirse la'> condiciones
que se {letallan a ('ontinuaciún. fija,das por loo Orgnnic,mos afec
tado~:

Por el Ministerio de Obra¡=:: Pú.blIca.o:;.-CotnisB.tía de AgUM
de la Cuenca del Tajo:

a) Se autoriza a «Eléctrica del oeste, S. A.», para efectuar
el crU7.umiento de nueve arroyos y el río Jerte, de acuet'do con
el ,proyecto presentaflo en los términ06 municipales de Jai'llla,
VUlat de Plasencie.. CabeeabellooB., '.torno y Pla.seneia. <Cáoefes),

b) Durante la construcción y e:\.--plotación de la linea no se
podrán disponer en el cauce, obstáculos que dificulten la co
ri'1ei1~ en el Reh1cio ordinariO del rto. El. petiCionarlo serll. tes
póhsable de l@ dafiOA y perjuicIos Que se ,.ocasion~. tanto en
el cauce del rIo, corrto en las t1rt111i~dl1tles ptivatlas ele las már
Qe1les.

c) Las obras deberún quedar terminada,,; en el plaPlO de tUl
año. contado a partir de la fechn. de la autorizQ,clótt El petici~
nario comunicar:i la terminación de las rtlistne.s a la ComiBaría
de AgUas: del Tajo, para su n~conocimiento final.

d) Las obras e instalaciones ef;tarán sujetas a la inspec~
ciói1 y vigilRncia de la COmIsaria de AgUB,<! de la Cuenca del
Tajo. en lo que afecta a los cauces publicd8, sif!ndo de cuenta
del peticionario los gastos que por este concepto se originen
con arreglo a las disposiciones vigentes o laR quP Pli"f'dan eRta~

blecerse.

Por la excelentlsl.l1m Dipl1ta~ióh Provincial:

1.0 El cruzamiento deberá quedar de modo que ('11 ningún
caso la línea eléctrica quede a menos ele siete metros de altura
sebre el afirmado del camino.

2.D Los pmlte!'l dp. dicha Hnea, en él tramo df'l cruce con el
camino vecinal, no podrún quedar de modo al!i!,:lU1o a menos dis
tafinle. de la de siete metros del eje del ~Ilmino.

3,0 'tendrá la lfn@9. en la parte de ctUeml, la sufioiente es~
táhmd~d trtecl1n1tft y ofrecerá 1M tml:kittiM gEtt9rit111s de segUa
fleM.

4.° Durante la ejecucIón de los trabajos no SI" Interrumpirá
el ttf¡nstto por referid,o carnina veclhal.

5.0 La Empresa «"Eléctrica del Oeste, S. A.», deberácotilu
nletir a egta Dirt!cc1ón de Vías y Obras, la fecha del tlotniehzo
de láS tibras. así como la de sU tertt1ihaelón, con el fin de qut:!
por el personal.téchi~ode esta OitecelM. se eumj)i'uebe sI hah
sido observadas lns cdndicion@:::: exigidb:'L

[11. Declaraci6n de utilidad ptlblica

Declarar la utilidad pú.blica de estas instaiaciones a los efee
\.Os de la imposición de la servidumbre de paso en las condla

ciOne¡;¡, alcance y limitaciones qUe establece el Reglamento. de
la L€y 10/190-6, aprobado por Decreto 2'619/1966.

C!íceres, 16 de julio rlP, 19mt-El Dele.gado, Fernando Outié
rt'P?' M~Tt[,-2.M2-:a.

HESOLUCION de la, Delec¡ación Provincial d~ Ge
nma 'Por la que se autor~a 11 declara la utflfdad
p1i.lJlfca en. concreto de la 1n.!ltalactón eléctrica. que
se cila.

Cumplidos los trámitefl rf'glame-ntarios estableddos en los
Deel'eto8 2617 y 2619/1966. en el expediente incoado en esta
Delegación PrOVincial a. instancia de la Empresa. dtidroeléctr1tlB
del Alto Ter, 8. A.», con domicilio e-n Barcelona, calle de Caspe,
nUmero 33, sollcitando autorización para la instalación y decla
ración de utilIdad pública a los efectos de la lItlpoeiclón de ser·
v1<J.utnbre de !JaRO de la. línea eléctrica cuya-s carlWtertst¡'CllrB téc
nice,s tJriUcipales son lai') siguientes:

Ot'lgen de b. linea: Apoyo nútner02 de )a UneaManlléu--
Rlpoll.

FInal de In misma: En la 11:. T. F.:.~tamar1U Ba..jo (250 KVA.).
Término municipal: Hlpoll,
Tensión de servicio: 15 KV.
Tipo de l1nea: AéreA., trifásica de doble clrruito.
Longitud en kilómetros: 0',61'2.
Conductor: Alum1nio-acp.to de 74',~7 m11iItletros cuadrado.<; de

¡;;prciún
Mnt,pl'Üll: Apoyo!'; metálico.'i, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincia.\, l"n cumplimiento de lo dispuesto
en los Decreto:::. 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 12 de marzo; Decrf'to 177'5/1967, de 2:2 de julio, y Reglamento
de Líneas Elpctrica", de A. T. ele 28 de noviembre de 1968 y de
Estaciones Tra·nsfol'madorns de 23 de febrero de 1949 (J'ttodltla

ca.do por OTdeh minLgtetln.1 de 4 de enero de HHJB) r en la onleh
mini.ster1al ue 1 d", febn'l'O de 1968, ha resuelto:

Alll:mizar la instalad{m ele la línea soUctta<la y declarar la
utilklnd pública d(> la misma a 10:-> efectos de la imposición
de In. .servIdumbre de pnso en 1-0,8 condlc1oheR, alcance y linü
tnr.iOnf'fl Que establece f'1 R,eglamento de In Ley 1011966, aproba
(lo por Decreto 2619/1966.

Contra (Cf'.1:a Resolur;ión cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General <le la Energía en plazo no superior
a Ql1inr,e días. a partir dp la fecha de esta pubUeac1ón.

Gerona, 3{) de .iunio d~ 19G9.-F,1 Delf!J;wo tJtovit1éial, Fer
nam],-¡ Díaz Vegn,.--8.25J-C.

RESOL'UCION de lo, Delegación Provffir!fal de M4
raga por la que se autor1!a Id tflstalal:"fOn de Ufttia
a" energta elérJtrfcd ti éstaCf611 tta.nsfOr7il4dora qtj~
S" citan y .~P dedo.m en éóhCttto la ntflfdttd 11tibli
ca dp ras m.1.c:m.tts.

CttmpUdos los trámiteA reglamentatios en el eKpedlente
114/132 inwado en esta Delegaeiótl ProYinelal R instArte1tl de
«CO!tJ.pllfil~ eevillana de Ell.ctrlélolll<!. El. A.". con donUcl1ltl eri
Sevilla. caHe Mon."¡..., IO-li'. soUcltand<> auto!'lzl>cióll y dé
claración de utilidad pllblica de 196 insteJaciot1él ~l~t!f.ti~.
cuyas caracteríRtfcM técniea.c; pr1neipa~ soh las SigUienteS:

origen de la. linea: De otra existente.
Final de la mi~a: Estación tratlsf0i1l18,dora ¡p,n ~tfi;.
Término mUnicilJttl: Vélez-M:álag'Q..
Tensión del servicio: 5 KV.
Tipo de linea: Aérea-subterránea.
Longitud: &24 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 04,8 iililútletr08 cuad-rf!ldQ8.
Estacióh transformadora: Tipo mterfor de 250 1tV'A., rela~

ción 5.000 ±5 %/jJBO-~20 V.
Objeto~ Suministrar energja a polígono de ensanche de 'ro

rre del Mar (Véle7i-Málagal.

Esta Delegación Pr<Yvincial, en cumplimiento de. 10 dlsJiU:es
to en los DecretoR 2617 y 26191196ij, de 2ü de oetlíbtt!; Ley .10/
]966, de 18 de marzo: Decreto 1"775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléetricas
de Alta 'tensión de 28 de noViembre de 11168 y en la Otden
ministerial de 1 de febrero de 1988, ha resuelto:

AutoriZar la.::; instalaciones de energill eléctr:l.tm solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas a loa efeetos de
expropiación for9:ma y de la, ilhposie1ón pe eenidumbre de
paso en IRS condiciones. alcance y limitaciones que estaQ~ece
el Re&.;lamento <le la. l,py ]0/1966, aprobado por Oecreto 28'191
1¡H)6.

Málaga, 11 de julio de 1969.-F.l Delegado ):7nW1t1e1rtl. Itafael
B'tasco Ballf.'l:itero~~ --~?4;S4-D.

•


